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FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO DE- “FIJACIÓN DE LOS EXTREMOS DE UNIÓN MARITAL DE HECHO”; 

“BIEN INMUEBLE ADQUIRIDO DE MANERA PREVIA”; “INNOMINADA O GENÉRICA.” 

 

 

El anterior memorial contentivo de las EXCEPCIONES DE “FIJACIÓN DE LOS EXTREMOS DE UNIÓN MARITAL DE HECHO”; “BIEN 

INMUEBLE ADQUIRIDO DE MANERA PREVIA”; “INNOMINADA O GENÉRICA”, impetrada por el apoderado judicial de la señora 

YENYS DIAZ ESCAMILLA, queda a disposición de las partes por el término de CINCO (05) días, contados a partir del 07 DE JUNIO 

DE 2023 HASTA 14 DE JUNIO DE 2023, previa fijación en lista por el término de un (1) día fijado el 06 DE JUNIO DE 2023, hora 8:00 

de la mañana. –LA SECRETARIA 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

 

3. 

RADICACION PROCESO  DEMANDANTE DEMANDADO  FECHA EN LISTA FECHA INICIO  
FECHA 

VENCIMIENTO 

087583184002-
2022-00095-00 

DECLARACION 
DE LA 

EXISTENCIA y 
DISOLUCION DE 

LA UNION 
MARITAL DE 

HECHO 

MARTHA 
ELIZABETH 

MORENO 
TORRIJOS 

HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS 

DEL FINADO 
SEÑOR ALVARO 

HERAZO SIMARRA. 

06 DE JUNIO 
DE 2023 

07 DE JUNIO 
DE 2023 

14 DE JUNIO 
DE 2023 
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